
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 142/2012 
á, 6 de septiembre de 2012 

El artíwlo 75 del Reglamento Interno del Honorable Concejo Municipal sdlala sobre las 
Sesiones de Honor para realizar celebmcion.es, comnel/lomciones, condecoraciones y 
rfistinciones especiales, en aplicación a la normati'ua legnl 11igente se dispone: 

CON SIDERANDO: 

Que, el procedo de contratación bajo la 1/lodalidad de Apoyo Nacional a ln Producción y 
Empleo (ANPE) HCMSC-SER/005-2012, referente a "El Servicio rfe Organización de la 
Sesión de Honor del Honorable Concejo Mwlicipal en Homenaje a los 202 años de la Gesta 
Libertaria de Santa Cruz de la Sierm", en su primer convocatoria, en sujeción a las Normas 
Básicas de Administración de Bienes y Sen1icios (NB- SABS) nprobndos por el Decreto 
Supremo N° 0181 y su Reglamentación. 

Que, el requerimiento rfe Presidencia de fecha 27 de ngosto de 2012, FÍa la Secretaria de 
Administración, solicita el inicio del proceso de contratación de una Ernpresa de Eventos para 
el "Servicio de Organización de la Sesión de Honor del Honorable Concejo Municipal 
en Homenaje a los 202 años de Gesta Libertaria de Santa Cruz", bajo In nwdalidnd 
ANPE, conforme al detalle especificado en el nlisnw. 

Que, se hn Certificado la exislencia de presupuesto, en la Partida 26990- Otros. 

En el marco de las Normas Básicas del Sistellla de Administració11 de Bienes y Seruicios y su 
Reglamentación en la 111odnlidad ANPE, se procedió a la publicación de ln convocatoria n 
tra11és del SICOES, a cuyo efecto se presento un proponellte r¡ue se especifica en el informe de 
ln Comisión de Calificación. 

Que, la Máxima Autoridad Ejewti1111 MAE del Gobierno Alltónolllo Municipal Ing. Percy 
Femández Añez, medial!te Resolución Admillistrafi11a N° 875/2010 de fecha 25 de noZJiembre 
de 2010 DESIGNA al Lic. Luís Adolfo fustiniano Sah�atierm, como Responsable de los 
Procesos de Contmtación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA), en este Órgano 
Deliberallte, en las modalirfades de Contratación de Apoyo Nacional a la Prodllcción y Empleo 
(ANPE). 

Que, el Responsable del Proceso de Contratación ANPE-RPA 1/lediante Memorandos designo 
a la Comisión de Calificación, quienes e11alw1roll bajo el método de Calidad, Propuesta Témica 
y Costo, ni postulante considemndo la documentacióll prese/ltadn, cuya Cornisión mediante 
Informe de fecha 04 de septiembre de 2012, recomiendan la adjudicación de la presente 
contratación a la empresa "CLASS SERVICE con Nurnero de Matricula Fundempresa 
00114979 de propiednd d.e la Señom BEATRIZ DEL ROSARIO GAMARRA DE CORTEZ 
con Cedula de Identidad 1526057 SC., ubicado en el Celltro Comercial El Chuby, ubicado en la 
APellida Snn Mnrtí1z, zona norte de la ciudad. de Santa Cruz", de conformidarf al Art. 38 lnc. 
e) del Decreto Supremo N° 0181/2009, de lns Normas Básicas del Sistema de Ad.ministrnción 
de Bienes y Sen1ú:ios. 

Que, se ha cumplido con torfos los rer¡u isitos y Procedí mientas establecidos en bnse al Decreto 
Supremo No 0181 de 28 de junio de 2009, aprobndo mediante Resolución Ministerial N° 262de 
15 de julio de 2009 su Reglamento y Oocul/lento Base de Contratación bajo la Modalidarf de 
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, emitida por el Ministerio de Hnciendn (Sen1icios 
Generales). 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

�1J! 
�NTA�UZ 

So�ws Tonos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, mediante Resolución de Adjudicación N° 28/2012, del 4 de septiembre, el Responsable del 
Proceso de Contmtncíón de Apoyo Nncional a la Producción y Empleo (RPA), en liSO de lns 
facultades que le otorgn el Decreto Supremo N" 0181, resuelve : Adjudicnr la contrntación 
referente a "El Servicio de Organizacióu de la Sesión de Houor del Honorable Concejo 
Municipal en Homenaje a los 202 años de la Gesta Libertaria de Santa Cruz", con 
registro CUCE No 12-1701-00-331048-1-1, n fa11or de la Empresa CLASS SERVICE, de 
propiedad de la Serl.ora Beatriz del Rosario Gamarra de Cortez, con número de identificación 
Tributaria NIT 526057013, por Ull mo11to de Bs. 95.000,00 (No·ue11ta y Cinco Mil 00/100 
Boli11úmos), habiendo nlcnnzndo el puntaje de 79 puntos en la evaluación bnjo el método de 
Calidad, Propuesta Técnica y Costo. 

Que, mediante lllforwe Legal N° 08/2012, del 06 de septíewbre del 2012, el abogado de la 
Secretnrín Administrativa, reconl.ienda remitir el proceso, puesto que se encuentra 
correctamente documentado conforme n los datos témicos jurídicos expuestos en la 
documentación adjunta. 

Que, se constata que el presente proceso de Con trn tación por Licitación Pública, se ha 
elnbomdo en cumplimiento y e11 sujeción n lo dispuesto en las Normas Bfzsicns del Sistema de 
Arlwinistración de Bienes y Sen1icios (NB-SABS) Decreto Supremo N° 0181 y ln Ley SAFCO. 

POR TANTO: 

El Collcejo Municipal de Sallta Cruz de ln Sierra, en uso de las legítúnas ntribuciolles que le 
confieren ln Collstitución Política riel Estado, la Ley rle M11nicipalidades y demás nonnas 
vigentes en Sesión Ordinaria de fecha 06 de septiembre de 2012, dicta la siguiente: 

R E S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrnto N° 51/2012 SAHCM r�ferente nl "Servicio 
de Organizacióu de la Sesióu de Honor del Honorable Concejo Municipal en 
Homenaje a los 202 ai1os de la G esta Libertaria de Santa Cmz", 11 favor de In Empresa 
"CLASS SERVICE" de propiednd de la Señorn Beatriz del Rosario Camnrra de Cortez, con 
NJT 526057013, por u11 mo11to de Bs. 95.000,00 (Noventa y Cinco Mil 00/100 Boli11ianos) 
con un pinzo para prestar el servicio hasta el 22 de septiembre de 2012. 

Artículo Seguudo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido en el Artículo 
2 JO inciso d) de ln Ley SA FCO. 

Articulo Tercero.- La Secretaría Administrativa del Honorable CoJLcejo municipal, 
r¡ucdn eJLcnrgadn de la ejecución y e cumplimiento de la presente Resolució11 Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE._ 

Sra. Man M011nsterio 
CONCEJALA P ESIDENTA 
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